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Sesión del día l.° de Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL SEÑoR POSADA HERRERA

Abierta á la una y inedia, ae leyó y aprobó el acta de la 
anterior.

Se dió cuenta del despacho ordinario.
Entrando en la órdeu del dia, se proce lió a’ s orteo de 

secciones, y terminada ésta, se leyó el dictamen sobre el 
proyecto de ley concediendo la cruz de San Fernando al te
niente -D. Leandro Marra» Rey.

Se suspende, sin haberío anunciado el presidente, la se
sión por algunos minutos.

El señor BO'CH Y FlLVriG(JERAS solicita de lapresi- 
dencia le esplique la causa de la extraña situación del Con
greso.

EL señor PRESIDENTE esplica la pequeña interrupción 1 
do los trabajos del Congreso, á causa de la costumbre que se 
ha observado siempre con los ministros y con los diputados 
de esperarles cuando tienen que hablar.

Encontrándose en este caso el ministro de la Goberna
ción, he creído un deber de cortesía esperarle breves mo- 
mentes.

El señor ATARD empieza por examinar el presupuesto 
general, que cree ha de producir malos resultados para los 
intereses generales del país.

Se ocupa deapues del presupuesto de G< b'jrnacion, que á 
pesar de las p- omesas del gobierno y de sus ideas descentra- 
lizadoras, lo que ha hecho ha sido centralizar tanto ó más que 
el partido conservador.

Examina y combate capítulo por capítulo el presupuesto 
que se discute, haciendo algunas consideraciones de carácter 
administrativo.

Combate las modificaciones que se han introducido en el 
ramo de establecimientos penales, y encuentra que souinjus- 
tificados algunos aumentos que se han hecho, por ejemplo, 
el que se refiere á la cusa-gal era de Aléala.

Considera excesiva la cantidad asignada para la conduc
ción de presos, y hace sobre esto algunas considera iones.

Se ocupa del presupuesto del ramo de Correos y telégra
fos, y encomia la medida adoptada por el director señor Mar
tínez (don Candido), respecto á la creación de gran número 
de estaciones teltg afi as, pero advierte que esas estaciones 
deben abrirse en aquellos puntos donde puedan ser útiles.

Termina llamando la atención de la Cámara respecto á los 
artículos 24 y 25 últimos d 1 presupuesto que se discute.

El rniuistio de la GOBERNACION se hace cargo de las 
indicaciones del señor Atard respecto al presupuesto general, 1 
y dice que el partido liberal no se atribuye la paternidad de 
la idea de la conversión de las deudas, como no puede atri- . 
huírsela nadie, poique todos aspiraban á ella, discrepando 
únicamente en la cuestión de forma ó sea en la manera de He- 1 
var a cabo el pensamiento.

Rechaza la afirmación de que este gebierno vaya con los 
proced alientos económicos qu - empleaá la bancarrota,y apla- ; 
za la verdad de sus atinnaci-n es para dentro de algún tiempo. |

Pasa á ocuparse del piesupuesto de su departamento, y ' 
y trata en piimer lugar del aumento de 50.000 pesetas para 
el tundo de calamidades públn as, diciendo que, dadas las 
numerosas atenciones que con este fundo se cubren, el au
mentó es necesario y hasta relativamente pequ ño.

Las cajas especiales de beneficencia, dice, que las cree 1 
necesarias; pero no considera que deben ejercer sus mneiones 
con tanta amplitud como las ejeician en la época del señor 
Romero Robledo.

Respecto á lazaretos, cuarteles para la Guardia civil, cár
celes y otros edificios tan necesarios, declara que el gobier
no sabe que es insignificante la cantidad para edos asignada 
peio dice que las necesidades del Tesoro no peimitm asig
nar una cantidad mayor en a monia con los deseos del ge
bierno y las atenciones del servicio.

Termina ocupándose del asunto de la conducción de pre
sos, de la que dice que verificándose por medio de los ferro
carriles, como en el proyecto se proponen, tal vez cueste 
algi más; pero en cambio se compensa este gasto, con la eco- : 
nomía de los servicios que presta la Guardia civil, dedica- i 
da hoy en gran parte á la conducción de esos peo d -s.

EL señor a TARD rectifica brevemente, insistiendo en 
sus argumentos de antes.

El señor M ANSI: En cuanto al presupuesto general, que 
el señor Atard ha combatido, dice que la única contestación 
que puede da le, es que la opinión y la prensa ha juzgado 
ya favoiablemente la ob a d-4 señar Camacho, y además, 
añade, ahí es'.án los valores públicos; cada vez más en au
mento, respondiendo á la bondad de esos p'anes financieros.

, Ocupándose del presupuesto de establecimientos penales, 
dice que no se sabu por qué le extraña al señor Atard el au
mento que se propone, cuando si las necesidades del Tesoro 
lo hubieran permitido, el presupuesto seria de 100 millones 

e reales, cantidad con la cual podrían atenderse tudas las

atenciones dependientes del ramo de establecimientos pena
les.

Cree que para evitar la repugnancia á servir en este ramo 
y evitar conflictos é irregularidades en el servicio, seria lo 
más conveni. nte dotar á los empleados.

Termina examinando la situación en que se hallan nues
tros establecimientos penitenciarios, de lus que dice que solo 
cuatro reunen las c.md.cienes de solidez y seguridad ne
cesarias.

El señor MARTINEZ (D. Cándido) habla para alusiones 
personales, y defiende el proyecto declarando abiertas al 
Servicio público las estaciones telegráficas de ferro-carriles.

Ei señor GUTIERREZ DE LA VEGA apoya una en
mienda al capitulo III, pidiendo que se consigne en el pre
supuesto la cantidad destinada para la renovación de mobi
liario en los gobiernos de provincia.

El señur QUINTANA (ce la comisión) dice que esa 
cantidad se halla ya consignada en el presupuesto.

El señor GUTIERREZ DE LA VEGA retira la enmien
da y se aprueba el capitulo Ii,t.

Se aprueba sm discu i n los restantes capítulos del pre
supuesto, y se admite una enmienda al capitulo XIV, que 
firman los srñore Belxader, Maclas y otros diputados, pi
diendo un crédito para una lín-^a telegráfica á la Seo de Urgel.

Puesto á discusión el presupuesto del segundo semestre 
fue aprobado también sin debate.

Pénese á discusión el presupuesto del ministerio de Fo
mento.

El señor BOSCH Y FUST1GUERAS conbate la tota
lidad.

D,ce que el presupuesto que se discute se diferencia solo 
de los presentados en anteriores legislaturas en que el actual 
propone el aumento de sueldo á los ingenieros primeros y 
segundos de montes.

El* orador combate este aumento, porque lo cree injusto.
Dice q te la cantidad de 20GÜO duros destinados á la ca

nalización, es Complétame nte inútil, y termina aconsejai do al 
gobierno que se dedique al fomento de la agricultura, y en 
general de los intereses mateiiales del país.

Habiendo pasado las horas de reglamento se suspendió 
el debate y se levantó la sesión á las siete.

SENADO.

Sesión del dia 1? de Diciembre de 1881.
PRESIDENCIA DEL MARQUÉS DE La HABANA.

Abierta á las tres menos veinte se lee y aprueba el acta 
de la anterior, y se dá cuenta del despacho ordinario, 
vanos senadores se adhieren á la vot; cmn de ayer.

Entrase en la orden del día y continúa el debate sobre el 
proyecto de cmivei sion de deudas amortizables

'<1 señor GARCIA BARZANa LLANA rectifica y pre
gunta al min stro de Hacienda si el gobierno piensa legalizar 
la situación actual del país en matena económica.

Pieguma también si sv cumple la ley de contabilidad en 
lo relativo á los ingreso y á los gastos, y qué clase de pacto 
obliga al gobierno á proceder respecto de los tenedores del 
exteiior de distiwo modo que con los del interior. Declara 
que ha visto culi sentimiento que se quiere equiparar unas 
eudas á otras en la conversión.

Pregunta cual es el impo te de la deuda que quiere con
vertirse, si 191 millonea ó 135. Muestra deseo de saber qué 
sistema piensa emplear el gobierno para pignorar deudas, y 
si es cierno que se trate de la pignoración de varios impues
tos, entre ellos el nuevo de la sal, para entrar en tratos con 
los tenedoies de deuda consolidada y obligaciones de Sferro- 
carriles. Insiste en que el gobierno ha faltado al art. 85 de 
la Constitución, y sostiene que en ninguna parte, ni en nin
guna ley se autoriza la presentación de presupuestos semes
trales.

El ministro de HACIENDA declara que la mera presen
tación de un presupuesto no es bastante para prologarlo du
rante un ejercicio e. ouómico, y afirma que el gobierno está 
convencido de haber observado el art. 85 de la Constitución.

D>ce que no se ha creído prudente qu« el presupuesto an- 
terioi siquiera rigiendo por todo el año económico.

En cuanto á los pactos con tenedores estranjeros, no de
be estrañarel Sr. Barzanallana que se trate con ellos de dis- 
tieto modo que con los nacionales.

Asegura que piensa presentar un proyecto de ley de ar
reglo general de la Deuda, y que el déficit, si lo hay, será 
tan insignificante, que no podrá tomarse seriamente en consi
deración.

Rectifica el Sr. García Barzanallana.
Se suspende la discusión y jura el cargo D. Juan Valora. 
Continúa el debate pendiente.
El marqués de ORO VIO rectifica y escita al ministro pa

ra que no acceda á las peticiones de aumento de gastos que 
se le hagan.

El ministro de HACIENDA contesta á los cargos formu
lados conti a el proyecto por el marqués d ■ Orovio.

Se lee el proyecto autorizando al ministro de Hacienda 
para tratar con los tenedoree de la Deuda consolidada, y se

lee y discute la enmienda del señor García Barzanallana, que 
i apoya su autor, y se aprueba por artículos, levantándose la 
1 sesión á las seis y media.

edit o r ial .
—

LA REPUBLICA LATINA.

Alcémonos un momento sobre las miserias de nues
tra política del dia, en que el solisma ofusca el peusa- 

; miento, indignas defecciones acongojan el ánimo, é im
purezas de lodo género abaten y descorazonan. Ponga
mos los ojos en el porvenir, no ya de nuestro pueblo, 
sino de nueslia raza, buscando en sus lontanazas res
plandecientes, valor é inspira ion para desaliar la re
pugnante realidad que nos cerca y encadena. Investigue- । id o s  a donde vamos, para seguir la linea recta, y poner 

1 con firmeza el pié en nuestro camino.
Una verdad sobre todas las verdades resplandece en 

nuestro siglo: la solidaridad uuman .
Razas y pueolos apartados de siempre por profun

dos Océanos y altivas cordilleras, separados por algo 
j aun mas iutr nqueable que los moules y los mares, 

cual es el odio, la ignorancia, y el fanatismo religioso’ 
puestas en relación por las maravillas de la industria; 
por la locomotora que perfora las montanas y el vapor 
que surca impávi lo las olas; al tratarse y conocerse, al 
halago de laliuerla I, conocen su ¡gualda i en eledere.-.ho, 
su comunidad en la raza ó e.i la especie, y deponiendo 
absurdas preocupaciones, se penetran ue la necesidad

I imperiosa de aunar todas las fuerzas humanas, de po ie- 
rio incalculaole, en beneficio inmediato uel iiomme, de 
incomparable debilidad como indiviluo.

El reconocimiento de esta solí lari lad, ha lanzado á 
esclarecidos pensadores á investigar los me líos de rea
lizarla. Alumbrado por la Historia, que muestra como 
la conquista j má- consiguió otra cosa que amontonar 
pueblos, el pensamiento, ñuscando nueva y prácti a 

' lórmula, hala hallado en la Federación, completa y diü- 
I ni ti va.
1 Sin tratar por ahora de esplicarle, el hecho es que la 
: Europa, y á su semejanza las demás parles del mundo, 
i hállase dividida en naciones in-íependientes, más ó iné- 

nos afines, cuyos ciudadanos sienten nácia losrespecti- 
vos países profundos y respeta,,ili>imo amor; sentimien
to purísimo de la patria que eleva al hom >re sobre la 
realidad, siempre pequeña; de lo que le rodea, hacién
dole sentirle miembro de algo más alto y más grande 
que la tamibaen cuyo hogar ba nacido y de la ciudad en 

j cuyo seno se ha criado. El sentiuiieuL» de la patria, ba
se del supremo sentimiento de la lium mi la I, el más 
alto y digno que puede esperimen ar el barro de la nu- 
mani criatura, comienza en nuestros Lempos, median
te el conocimiento de la ley de la solidaridad, á perder 

; aquellos caractéres toscos y hasta brutales con que en 
tiempos de oscuridad y apai Umiento, llegó á tener al 
estranjero por enemigo.

Hoy, este sentimiento, purificado por la ilustración, 
no tiende, no, á des ipai'ecer, cmno observadores ligeros 
pretenden, sino á ensancharse. Cada dia s.m los pílenlos 
mas patriot is, en el verdadei’o senli lo de 11 palaora, co
mo cada dia son mas morales, oigan lo que quieran los 
sacerdotes de todas las religiones, que titulan de inmo
ral al que rie de suá dogmas y ritos, como cada dia son 
mas ilustrados y mas ricos.

Pero el verdadero patriotismo, sabe respetar el pa
triotismo ageno, y trata de ensa ic .ar el propio;

¿Quién en efecto, que sepa lo que la pálria vale, no 
desea su engrandecimiento? ¿Quién, que conozca lo -pie 
los derechos de ciudadano valen, no desea ejercerlos en 
Ja más grande estension posible de lerritoriu?—Nadie, 
cierlamente, á no ser alguna alma ruin, indigna de pa
rarse á considerarla.

Ahora bien, ¿qué espíritu generoso puede desear el 
engrandecimiento de la pálria que ama, á costa de la 
ruina y destrucción de otra nación, á la que aman sus 
naturales con igual amor que él á la suya?

Este deseo de lodos los patriotas y de lodos los espí
ritus nobles de ensanchar las patrias respectivas, armo 
nizado con el justo 1 espeto que merecen la iutegrid ni é 
independencia de las naciones, han lado vida y cuerpo 
á la Ee leracion, de la cual puede de irse que une sin 
unificar, junta sin atar y sin hollar ningiin 1 iiistitncion 
ni costumbre que tenga fundamento ra ioual en el ca- 
iTV-ter privativo de los pueblos que retine en el seno de 
la paz.

La unión federativa de los pueblos aumenta los be- 
neü ios que resaltan de la gran lez nacional sin sa :ri- 
licio ninguno. Conservando su autonomía, sus institu
ciones, sus leyes propias, los pueblos fe ler idos ven dis
minuir los gastos del Esta lo; duplicarse la fuerz 1 que 
asegura su independencia; decrecer las probabilidades

M.C.D. 2022
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Como el general es soltero, suponemos que las flores que 

adornen la mesa las enviarán los comensales á D. Arsemo ; 
Manir.ez Campos. , . ¡

¿A quién sino á él tienen los amigos del sitiador de Car- 1 
tagena por «dama de sus pensarnienros?» ,

Las flores de la mesa podían ser para Martínez Campos; 
pero ¿y las espinas para quién seián?

Porque hay flores en espinas y platos también.
¿Serán para el abogado burgaiés, pitonisa del héroe de 

Sagunto?
— El Estandarte pagando al señor Pidal una deuda de 

gratitud:
«Mientras Francia no sabe ya qué hacer más de lo que ha 

hecho contra la religión y sus ministros: mi ntras otras na
ciones que se llaman católicas miran, al parecer con ind fe- 
renc'a, la triste situación del pontífice, el principe de Bis- 
maik ha declarado en el Parlamento que pedirá un crédito á 
la Careara con el objeto de renovar las relaciones diplomáii- 
cas con el V at cano.»

Pues saque el colega con nosotros la consecuencia.
Las naciones que más tratos y contratos han tenido con 

Roma, son las que quieren romper con ella sus relaciones, y 
las que, como Alemania han perseguido reciememente c n 
ensañamiento al abo clero, tratan h' y de pactar con la sede 
pontificia para oponerse al progreso de las ideas, que logran 
la emancipación do los pueblos.

Desde que el pontificado anatematizó en la propos:cion 
ochenta del «SyllabuH» la «civilización moderna.» bns.a 
alianzas con la reacción, que no siempre le dan buen resul
tado. .

--Párrafo de un articulo del periódico francés El Fígaro, 
que anoche trascribe La Fé: , , ,

«Resumo. El clero de París no tiene ningún interés di
recto ni indirecto en que se mantenga ó suprima el presu
puesto de cultos. No hay cma, por pequeña que sea su parro
quia, que no tenga rentas iguales ó superiores á las asigna
ciones de los arzobispos ú obispos de los departamentos. Un 
cura de San Roque que gasta 43.000 francos al año en sus 
escuelas, pue de prescindir de los 1.400 francos quec< bra del 
Estado. Los tenientes de Paris no reciben otros hotioranos 
que los procedentes de las fábricas de sus parroquias y el 
casual.»

Deducción: Los curas dev Paris cobran los 1.400 francos 
que les da el Estedo por puia avaricia, puesto que este suel
do no les hace falta.

—D ce El País-.
«D. Carlos de B .rbon ha concedido «1 señor Nocedal una 

distinción honorífica que lleva consigo media anata.
Con este motivo, dice que un pe iódico que el señor No

cedal, agn deciento la merced no se halla dispuesto á ; cep- 
tarla, ya poi no aristocratizar su nombre, ya porque en Es
paña no podría ostentar la concesión otorgada.

(le guerra; desarrollarse el comercio; rota la tra ua^de las 
aduanas; prosperar la industria con la acumulación <iel 
capital nacional, y desaparecer las antipalias y rivalida
des con el trato 'dia;io, viniendo á considerarse como 
hermanos los que antes se tuvieron por encarnizados 
enemigos. ,

Al ideal brillante y seductor, que no es una utopia, 
de ver un dia vivir en una comunidad de derecho todos 
los estados europeos, habrá de llegarse siguiendo la ley 
unixersal de la historia y del pensamiento por gradua
ciones sucesivas, de lo fácil y sencillo, á lo complicado 
y difícil. .

Los primeros agrupamientos están indicados por la 
Fedei ación de aquellas naciones que, partiendo de un 
tronco común, y gozando de legislaciones parecidas, ha
blando lenguas de iguales raices y teniendo anal igas 
institu iones políticas, se ven arrastradasá la unión por 
todas las atracciones del genio, del habla y de las cos
tumbres.

Acunas de estas federaciones, aunque de una mane
ra i maun píela, se hallan realizadas; ejemplo, la sábia 
Alemania, que debiendo á la unión sus asombrosas vic
torias de lí>7U, la sustituyó y sancionó para siempre en 
su Constitución Federal.

Este ejemplo de la Alemania, que cunde entre la ra
za eslava, llama poderosamente á la unión lederativa a 
la más noole y humana de las razas del muudq, á la ra
za laiioa, que se estiende en bis más ricos territorios de 
Europa, desde las márgenes del Rhin hasta la punta de 
Calpe y cabo de Spai livento. _

Los pueblos de más acá del Rhin, desde hace años, 
con sublime instinto parecen buscarse, reconociendo la 
necesidad de su unión para conservar la hegemónia del 
universo, que por veinte siglos vienen ejerciendo. En 
todos ellos existen Inertes y poderosos partidos p<diti- 
cos, que acai ician el ideal glorioso de una República 
Latina, paitidos que unánimemente renuncian al proce
dimiento tan brutal como ineficaz de la guerra, ensal
zando el humano, pacifico y factible de la Federación, 
que elevando sobre los respectivos gobiernos un Estado 
general, imposibilite entre ellos guerras fratricidas, di
rija la acción común en las crisis supremas y vele por 
los sagrados derechos de la humana personalidad. ,

Fuerza es Confesarlo. La realización de este glorioso 
y brillante pensamiento, de esta gloriosa é imperecede
ra conquista en que un español, por ejemplo, sin dejar 
de serlo, sea á la vez francés, italiano, belga y portu
gués, exige, corno prévia condición, la destrucción en 
todas las naciones latinas de una institución bastarda, 
en tiempos en que semejantes concepciones existen, la 
institución monárquica, cuyos representantes los reyes, 
por instarlo de conversación y por interés personal, han 
divi iido y dividirán eternamente á los hombres para 
dominarlos, y sembrado zizaña entre los pueblos para 
debilitarlos por la guerra y embrutecerlos por el ódio¿

lié aquí, pues, el ideal. La República en España, 
para entiar en su dia en la República Latina. Mas Es- 
pana no ue^e ir sola al Estado Latino; debe llevar á el 
aun pueblo hermano, Portugal, por incomprensibles 
desaciertos de nuestros reyes, separado aún ¡oh dolor! 
déla patria común, del grupo natural ibérico. .

Y como solo instituciones homogéneas son las desti
nadas á fundirse, pa.a ingresar en una Federación, la 
República española habrá de ser federal, esto es, auto
nómica.

Ved, pues, la razón de nuestro partido federal, su 
hermoso ideal, sus grandes y humanitarias aspiracio
nes. Ideal remoto en cuanto á su total realización, que 
debe animarnos á perseguir con redoblada energía el 
próximo que hade prepararle, la trasformacion de nues
tras instituciones políticas, introduciendo en ellos ínte
gramente los d 'guias de la dernocrácia y de la autono
mía, es (iecir, la amovilidad de todos los poderes, y la 
independencia natural de todos los organismos de de- 
recno.

¿Qué oponéis á tanta grandeza ¡oh monárquicos! con 
vuestras instituciones personalísimas, gastadas por el 
tiempo, con tenadas por la razón, todo ficción, todo pri
vilegios irritantes, todo, sofismas, todo miseria?

Qu ídolo, á cuyos piés humilláis la Justicia que no le 
alcanza, y la Pátriaque hacéis su propiedad.

¡liasla! ¡Estáis juzgados!
(De El Voto Nacional.')

NOTICIAS.

_ Dicenos la Gaceta Universal que solo para nuestros 
amigos no tienen mteiés las sesiones del Congreso á pesar 
de discutirse las cargas de la nación.

Pues precisamente por eso. .
El país sabe lo im^mo que nosotros y nuestros amigos 

que de esas discusiones no ha de resultar mas que lo que 
quiera el gobierno, y por esa razón no las conceden interés. 

' La mayoría va ajustando sus actos al diapasón normal.
—6¿.\ dónde vamos?» pregunta un cólega. ,

S g tiendo el camino da la situación, á cualquier parte, 
ménos á la libertad. , .

Porque el gobierno no quiere inclinarse hacia ella, a pe
sar de b>s declaraciones h. chas por el señor Sagasta cuando 
hacia la oposición álos conservadores.

— Dicece que el señor León y Castillo desea abandonar la 
cartera con que le agració el fusionismo. , , ,

Lo dudamos poique habiendo tenido tantaimpacienciapa
ra cojer la cartera; no es fácil la tenga para abandonarla.

—En el Senado siguió ayer la discusión sobre el proyec
to de amortiza l ies, el cual se terminó, no sin intervenir en él 
para combatirle el señor Barzanallana, que obligó al Ne- 
cker del fusionismo á hacerla defensa de su obra maestra, 
tan desdichada como aplaudida por los ministeriales.

— Asegura un diario neo-dinástico que la fracción Moret 
es un partido serio y formal. _ , .

Efectivamente es un partido tan sério como los que le han 
dado vida. . .

Y sobre todo tan consecuente, que sólo por serlo no inspira 
confianza á ninguna causa á que se incline, por la cencilla 
razón de que no tiene té eu nada.

—De un colega:
«Otro banquete.
Varios diputados 18, según unos; 40, según otros—so 

proponen obsequiar con una comida al general López Do
mínguez.

Todo es irse acostumbrando, y Febrero no está lejos.
—Dice El Pabellón Nacional que, según parece, los des- 

oontcntos se van contentando.
Si Da dán lo bastante....
— Augura El Tiwnpo que hay quien no comprende el 

Q njoce sin notas, es decir, si no lleva notas que expliquen el
UXto.

A Igun conservador. ,
—Leemos en nuestro apreciable colega de Paris, Le Gour- 

rier d^ S)ir. que el priwipe R limundo de Burbon, sobrino de 
la ex re na Isabel, se ha casado, como cualquier otro mortal, 
con la hija de un banquero francés llam .do Alberty.

Q lerriain -s saber en qué país es principe ese Raimundo,
—Traducimos de un periódico francés la siguiente noti

cia, que seguramente llamará la atención de nuestros lecto
res:

«El sínodo de la iglesia protestante episcopal de España, 
se ha reunid * en Sevilla, bajo la presidencia dM obispo elec
to Juan B. Cabrera. Componíase de los representantes de 
och > peqn mas congreg .cienos; dos de Sevilla misma, dos de 
Barcelona, y cuatro que están respectivamente establecidas 
en M .d.id/Málagi, Salamanc-, y Barcelona.» ,

__Vuelvo á agitar la idea de crear una colonia pemten 
ciaría en la inhospiialaria isla de Fernando Peo.

Conforme con la op nion por nosotros emitida, de que se
ria una crueldad inautita trasladar á nuestra posesión del 
golfo de Guiñe a á los condenados á cad-na tempiral y per- 
pétua, La Reforma penitenciaría, aboga por la acreacion de 
cdónías agrícolas en que los penados pudieran conseguir, á 
más de su reg-neiación moral, productos con que atender á 
su S1 bsistencia.

El asunto es de tan vital interés, que no dudamos se es
tudiará bien antes de adoptar una resolución.

PARTES TELEGRAFICOS.
Berlín 3.—Oficialmente se confirma el nombramiento del 

señor Conree! para el cargo de embajador de Grancia en es
ta cap tal. ,

p.tl-id 3._ En el Conseje de ministros que se celebrara es
ta tarde se tomará un acuerdo definitivo s< bre los créditos 

1 nece-arios para los mmisret ios creados recientemente. .
Viena 3. El tratado de comercio con Franciu cuya dis 

I cusion empezará el lúnes en la Cámara, será aprobado sinne- 
1 cesidad de grandes debates. .

Lón iros 3.—En los círculos políticos se considera segu
ro el nombramiento de K hauski en reemplazo del general 
Ignati-ff. . . . .

Túnez 3.—El señor Roustan, ministro plenipotencia no । de F ancia en enta capital, se ha embarcado para Marsella. 
El señor Roustan irá á Paris con motivo de la querella 

de calumnia que sigue c ntra el señor Rochefort.
Paris 3.—El señor Bert, ministro de Instrucción pública 

y de cultos, ha dirigido une nota á los jefes políticos de 
Francia excitando su celo para que vigilen las predicaciones 
en las iglesias durante les Navidades. ,

Londres 3.—Se cree que el principe de Gales visitará 
las principales capitales de Europa para cons guir el mante
nimiento del statu quo conforme á lo estipulado en el tratado 
de Berlín. .

El gobierno inglés se comprometería en cambio á no 
crear ninguna dificultad en Egipto.

Túnez 3.—Un pelotón de caballeria índigesa de la colum
na del general Delebecque avanzó hasta Figmg pirlamenta- 
do amistosamente con los indígenas de aqu l punto, adqui
riendo la seguridad deque Bou-Amema no hi intentado has
ta ahora ninguna nueva exc irsion hacia el Sur. , 

Bochares*. 3.—El ministro do Austria en esta capital ha 
recibido orden de abstenerse hasta nueva órden de seguir 
relaciones personales con el gobierno, limitándose i despa
char sólo los asuntos corrientes.

D cha med da se atribuye al discurso del trono pronun
ciado por el rey de Rumania en la parte que se refiere al Da
nubio. .

Londres 3.—Cámara de diputados. Continuando la discu
sión de actas se anula la elección de un diputado ultramon
tano, acusado de haber cometido grandes manejos electo- 
Ialeparís 4.-El señor Gambetta dará hoy un gran banquete 
al cuerpo diplomático

El nuncio de su santidad ocupará el puesto de honor. 
Lóndres 4.—Una mina de pólvora en el palacio de la ciu

dad de Límenck ha hecho explosión, resultando uu herido
grave. .

Este hecho se atribuye i los femanos. , 
París 4. El nuevo grupo de Cámara que se está forman 

do, cuenta ya con 42 diputados, los cuales han declarado que 
apoyarán únicamente ai G binete mientras e.ite no se incli
ne hacía la extrema izquiei da. .

Lóndres 4.__El periódiuo el «Standard,» en su edición de 
esta mañana, dice con referencia á noticias de Roma, que en 
el consistorio que se celebrara eljuev. s próximo se espera 
una alocución del papa, diriguiendo g. aves censuras contra 
las tendencias del ministerio Gambetta , 

Bucharest 4.—El señor Romanul ha confirmado en la 
Cámara la noticia de que el ministro de Autria ha recibido 
de SU gobierno la órden de suspender sus relaciones con el 
gobierno de Rumania. . .

El mismo señor, ha declarado que ningún rumano dejará 
de mostrarse conforme con el principio de soberanía na
cional .

Terminó su discurso abrigando la esperanza de que los 
derechos de Rumania serán fi-gitimados. , 

París 4.—Las autoridades han recogido nuevas piezas 
falsas de oro de diez francos con el busto de Napoleón 111, 
perfectamente imitadas. .

Ademas d.-l americano preso anteriormente han sido de
tenidos otros dos individuos en el momento de poner en 
ciiculacion varias de las monedas falsas.

Rom» 4.—En los centros oficiales se desmiente de una 
manera absoluta que el papa tenga la intención de retirarse 
á Fulda. ... , .

En los círculos católicos tambiem lo niegan terminante
mente. . . , .

Paris 4.—En vista de las exigencias de los comisario^ 
ingleses, continúan en suspenso las n» g ^daciones para el 
tratado de comeicio entra Francia é Inglaterra

Túnez 4.—Hoy ha abandonado esta capital el represen
tante de Framúa señor Roustan, siendo d spedido por gran 
número de personas de, toda-i las clases soc ales. , 

El bey envió á dos de sus generales a despedirle hasta 
bordo del vapor que debe conducirle á Francia.

Hace bien el señor Nocedal; la di't ncion no podría usar- l 
la ni en España ni en ninguna, otra parte d-l mundo civili- | 
zado; y puesto que ni doña Leonor ni su señor padre consien
ten, lo m< jor es renunciar generosamente su mano. A h más, 
es altamente ridiculo un duqu“ ó un marqués rn partihus m 
fulelium, como lo seria el señor Nocedal, pues su titulo estaría 
en poder de los infieles y nada significaría.»

El periódico conservador no anda acertado.
Pues ¿acaso no se dán con la ma\or fr scora los amos del 1 

señor Nucenal, los títulos de duque y duquesa de Madrid, y 
la prensa nea se los aplica, y n" se apbra p -r nadie un cor
rectivo á estas fi anquezas, que en el Código tienen su nom
bre?

No vemos por que había de ser el señor Nocedal de peor I 
condición que los demas.

En cuanto á la significación todos los títulos la tienen pa- - 
recida y valen, cm poca diferencia, lo mismo.

—C- sas de FJ Cronista.
«Después de todo, el Papa si abandonase el Vaticano, ante | 

el desbordamiento de pasí-nes revolucionarias que el Gobier- > 
n ' Depietis-Manzini no supiera ó no quisiera contener, em- 
pezaria entonces la era de la desgracia para la Italia de la 
dinastía de Saboya.

H' y gritan los revolucionarios, como se consigna desca- 
radamenre en el manifiesto citado: ¡Abajo el Vaticano!, y ma
ñana gritarian: ¡Abajo elQuirinal!»

Bueno ¿v qué? . .
No vemos la falta que hacen, ni el uno ni el otro.
El sol seguirá alumb-ando como ha-ta aquí, x- amanecerá 

todos los días, aun que tal suceda; no lo dudeFZ Cronista*
Conqu asi....
—La empresa de nuestro querido colega El 3fo</nha pre

sentado ya en el g"bierno de la provincia la solicitud del nue
vo gerente, acompañada de t< dos los documentos necesarios, 
á fin de conseguir la autorización oportuna para que conti
núe la publicación del periódico cuyas caricaturas tanto su
blevan las bilis de los colegas neos. ,

No dudamos que el señor conde de Xiquena, representan
te de un gobierno que tantas veces ha dicho que tendrá para 
con la prensa todas las atenciones posibles, y la concederá 
todas las libertades m cesarías, se apresurará á tespachar 
favorablemente la solicitud, á fin de evitar perjuicios de con
sideración á la empresa de E/ Motín que no tiene, ni puede 
tener la culpa de la incalificable pitada de su anterior con
cesionario.

Mientras el gobierno, cumpliendo sus promesas, propone 
á las Córtesela abolición de la actual ley de imprenta, de
ber suyo es dar á la prensa esta satisfacción al me
nos, si quiere demostrar que no s’gre procedimientos idénti
cos á l"s que en los conservadores afeaba desde la oposición.

—D ce El Diario Español: , .
«El Debate, órgano del presidente del Consejo de minis

tros, dedica un artículo á la sección segunda (vulgo fracción 
de los descontentos) en el cual dice que no está con esa frac
ción ni tampoco en contra de ella. , ,

Primer paso para el ingreso en la misma. Y seria voto 
de calidad El Debate.»

Pero ¿está descontento D. Mateo?
No lo entendemos.
Si fuera el país....
_ Sepan cuantos la presente vieren y entendieren, que el 

jefe de los neo-dinásticos señor M>ret, «no molesta, ni moles
tará para nada á este Gobierno, ni á ningún otro que le pu
diera suceder, porque el partido d *mócrata-monárq tico no 
ambiciona el poder ni ménos lo rec bi á en su dia por otros 
medios que los perfectamente legales, en fuerza de la opinión 
pública y por la líbre voluntad del monarca.»

Firmado, La Opinión.
Claro está, dirán ellos, si hubo un 8 de Febrero, ¿porque 

no ha de haber otro?
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Bt Comercio^ 3
El general Lambert no se separó del señor Raustan hasta 

el momento de levar anclas el vapor.
Parii 4—El periódico el «Siglo» dice que se han tomado 

medidas para impedir que vuelvan ¿Francia los congrey;acio- 
nidt:,s excranjeroa en virtud de los decretos que dispusieron 
su exp ilsion.

Los c mg -egacionistas franceses que se quedaron en el 
país en virt <d 'le los mismos decretos han recibido una ói- 
den p^ohibiói! leles predicar en las iglesias.

R >ma 4. — Hi prodiiúdo viva impresión en esta capital 
un arráculo publicado por el periódico el «Post» de Birlin, 
pidiendo á los soberanos de Europa que garanticen la inde
pendencia del papi. .

Nueva-York 4.—Los señores Blaine y Troscott,antiguos 
diplomátices. han sido encargados de comisiones especiales 
en el Perú y Chile respectivamente paca tratar de la paz en
tre ambas repúblicas.

Lisboa 4.— La familia real ha llegado hoy á esta capital.
Paris 5 —En las elecciones de diputad >s verificadas aver 

en el décimo distrito do Paris, resultó wlegid) el señor Le- 
ferre, administrador del periódico el «R .ppel.» ,

En Lyon. donde resultó empatada la elección hatriunfa- 
do el señor Hombert ,

Londres 5.—Ha regresado á esta capital el embajador de 
España en LAndrés. ,

Viena 5 —Se considera como seguro el acuerdo de Chile 
con el Perú oara la celeoracion de un tratado de paz y amis
tad mtre ambas repúblicas.

Paris 5.—En los rícenlos políticos se comentan mucho las 
declaraciones de la. independencia del papa.

Lóudres 5.-En los iiculos fina cíe.os se asegura que 
los capitalistas ingleses ayudarán poderosamente al Banco de 
España para la conversión de las deudas amortizables recien
temente aprobadas por las Cámaras españolas.

Roma 5.—El informe de la comisi >n parlamentaria dice 
que la visita del rey á Viena y la firma del tratado de comer
cio con Francia s >n dos ac mtecimientos pi i consolidan com- 
pleramente la paz de Europa y la segundad de Italia.

Paris 5.— El ministro señor Ronvier ha pronunciado un 
discurs * favorable al tratado de comerc o f -anoi-americano.

8 n Petersbnrgo o.—Se desmienten los namores de cri
sis ministerial.

B irlm 5.—El emperador ha expresado á la comisión del 
Parlamento su deseo de que se activen los trabajos públicos 
como fuente de prosperidad del imperio.

Zarzíbar-o.—El capitán ing'és Bmwirigg, comandante 
del vapor de guerra «Lan lau,» atacó el 3 de Diciembre á un 
navio árabe lleno de esclavos, cuyo buque arbiló el pabellón 
trances, haciendo una resistencia desesperada.

Los ingleses tocaron retirada con pérdida de cuatro hom
bres.

Se ignora la suerte del buque negrero.
Lóndre* 5.— El «Times» de hoy en la revista monetaria, 

dice que el banco de España tendrá, si lo necesita, el apoyo 
de los capitalistas ingleses para llevar a cabo la conversión 
proyectada.

Dubiin 5.—Un escribano que iba á comunicar áun colono 
la órden de marcharse de una tierra cerca de Ralhdonney, 
ha sido asesinado.

Sigue la agitaciosn con motivo de la cuestión agraria.
Viena 6 —La Cámara de Diputados austríacos ha apro

bado la ley de organización del ejército.
Berliu 6.—La oposición aumenta contra el principe de 

Bismark.
Se cree que se formará antes de poco tiempo una verda

dera coalición parlara ntaria contra él.
Nueva-York 6.—Aumentan las suscriciones á favor de 

los irlandeses.
Londres 6.—Los periódicos ingleses ven una declaración 

de guerra en los discursos de los fenianos que residen en 
la America del Norte.

San Petersbnrgo 6.—El gobierno ruso se dispone á pre
caverse contra io-f socialistas que proceden de Alemania.

Londres 6.—El Standard, publica esta manaña un tele
grama de Viena diciend > que hace poco Risia hizo á Italia 
propisiciones de alianza contra Austria.

El gobierno italiano escuchó con b raevolencia las pro
posiciones; pero el p incipe de Bismark lo supo, é informó 
inmediatamnn al gobierno austríaco.

El gobierno italiano, al ver descubierto lo que creía secre
to, retrocedió.

El señor R -belánd preparó en Viena la entrevista en la 
que los ministros italiano propusieron la cesioud.il Trentino 
con la promesa de dejar en Oriente toda la libertad pos.ble 
al gobierno austríaco.

Ni el señor Ailay m el señor Andrassy han contestado 
hasta ahora una sola palabra acerca de esta cuestión.

paban en las Casas Consistoriales, al Gobierno civil 
anade las siguientes observa-iones:

«N isotro.s hubié ".un h  pr d-rid > q tex® inst ilaran en otro 
punto más indopeaidi-nte de la acrion del Gobierno y alojado 
do la atmó-ifera po itica. pues, aun cuando esta d pendencia 
tenga un caráter oficial y sra e Estado el q ih  la sostiene, 
su acción limitase á la isla mayor de las Balitares, pues se 
custodian en ella preciosos docnm m os d-d an iguo R iuo 
qie por haber pertenecido á los jur-dos hoy t c i ala Dipu- ; 
tacion conservar, cuino principal interesada en que no sufran , 
estravio.

Recomendamos á los señores diputados est • asunto, aho
ra que están reunidos y esperara -s que pesando Ja importan
cia v las cnnsecucn -ias qu ■ pudieran sobrevenir, adoptará <1 1 
acuerdo qne le reclamamos en nombre de los sagrados inte- i 
reses que el Catastro custodia.

Nuestro particular amigo el reputado mélico 
D. AntonioErontera.ua teni lo la lesgracia de perder 
un hijo soy niño to lavía, victim i de la terrible enfer
medad llamada crup, rebel le casi siempre á los reme
dios que aconseja la ciencia.

Con sin igual satisfacción hemos leilo los si
guientes párrafos, que previa la. aprobación del ordina
rio sin duda, publica El Ancora en su último número.

La santa unción, el prolun lo respeto á las cosas sa
gra las que brilla en el escrito que vamos á copiar acu
san claramente la mano de algún piadoso sacerdote, que 
jamás ha de consentir que la capa de la religión cubra 
ningún negocio.

Tratóse sencillamente de que la Comisión encárgala 
de formular un anteproyecto le ferias y fiestas popula
res ha caí lo en la tentación de aconsejar que se cele
bren en los días del 4 al 11 de Junio, cotucidlendo asi 
con la festividad del Corpus cuyas funciones religiosas 
podrían tener lugar con inusita la pompa.

X dice El Ancora á renglón seguido:
«Ya nos parpee estar viendo á todos los señores indi- i 

viduos de esta flamante y muy discreta comisión, asistiendo 
devota y majestuosamente á t"da,s las procesión -s de Cor
pus. después de, haber anticipado crecidas cantidades (eso, 
eso,) á las Obrerías parroquiales del Smo. Sacramento, que, 

| por falta d-- recursos desde h ic- años, no verifi :an sus íun- । clones con la pompa púbhca ánt^s acostumbrada.»
Mas si no hay metálico ¿cóm > suponer que se permi- 

| ta como el año pisado píese publi pie un programa en 
que vaya barajado lo místico con lo profano y de que 

i tan humorística parodia (siempre con el debido respeto 
á las cosas sagradas) da á luz El .4 ncm-a1?

No queremos privar á nuestros lectores del placer 
de saborear tan satírica ocurrencia, y así vamos á co
piarlo textualmente:

«Día tantos, jueves: por la mañanagran función religiosa 
en tal iglesia; á las tres de la tarde corridas de toros, a las 
siete distribución de premios á la virtud; á las ocho estreno 
en el teatro de Otra Magia electoral, ópera bufa fufa óriginal 
piramidal de un mg-miero del país.

Día tantos, viernes: por la tarde á lastres corridas á la 
ingl-sa ó á la turca; á las cuatro regatas; á las cinco proce
sión; y á las ocho baile dé boleros.

Dia tan'os: á las cuatro de la mañana gran repique de 
campanas en el corral del Rey y Enramada^; á lascincogian 
diana por todos los chirimieros d - Palma; á las dooesolemne 

i inauguración de una g an Exposición de buñuelos en el 
R-al de la Féria; á las dos cucañas, en la plaza de san Ni- 
colauet; á las cinc > inauguración di un gran Establecimiento 

1 de bañ 'S de aguas (sin petió eo) en el Arenal; á las nueve 
gran retreta con faroles de luz eléctrica, á las diez gran 
Te-Deum canta lo p >r aficionados, con ausencia de todas las 
autoridades é individuos de las Comisiones.»

El Diario de «Palma cree que los días sen dados 
para las ferias no son los más a lecuados en atención 
á que entónces la gente del campo está ocúpala en la 
siega. A últimos de Julio ó principios de Agosto, ter
minadas las operaciones de la trilla, seria, mu dio me
jor á su juicio para atraer familias de los pueblos forá
neos.

Dícennos que está á punto de fracasar el pro
yecto concebido por algunas personas de publicar un 
periódico que sea el órgano del gobierno en nuestra pro
vincia. Débese el fracaso á la oposición que ha encon
trado el antiguo constitucional Sr. Mendivil, en que el 
nonato colegase llame El Cnos! Itneto nal, formulada por 
algunos que sin ser amigos del Sr. Sagasta han encon- 

i trado la fórmula de ser ministeriales. El repetido señor 
Mendivil, parece (jue no quiere dar su brazo á torcer, ni 

i prestar sus valiosas influencias á un periódico que no 
i sea clara y terminantemente de la comu don política á 

que pertenece, y su pretensión se halla robustecida con 
el parecer del Sr. Gobernador de la provincia. 

—
El Sr. Juez de primera instancia Sr. Lanzas 

Torres ha sido trasladado á Gerona. Sentimos viva
mente el traslado, no por lo que afecta al indicado fun
cionario, sino por lo que supone.

¿Cómo puede concebirse una recta administración 
de justicia sin la garantía de la inamobilidad judicial?

Dentro de los principios que sustentamos no caben 
estas mistificaciones constitucionales. Quien tal hizo, 
que tal pague; pero el que nada hizo respétesele, que 
con ello saldrán ganando la justicia y la conveniencia.

LOCAL

ADVERTENCIA.
Suplicamos á nuestros suscritores 

forenses pongan corriente su abono en 
todo el presente mes.

En el Teatro-Circo Balear mañana sábado será 
función de Moda á cargo de la sociedad Calderón, <|ue 
inaugurará sus funciones con la lindísima comedia de 
D. Ensebio Blasco, SI yo tuviera dlneroX, n  para el do
mingo se dispone el drama histórico, Margarita de Bor- 
goña.

Nuestro paisano D. Alvaro Gampaner Juez de 
primera instancia del partido de Manacor ha sido pro
movido para el Juzga lo de Carmena; dárnosle la enho
rabuena á nuestro particular amigo.

Estamos completamente de acuerdo con nues
tro estim ido colega El isleño que al dar la noticia que 
ya conocen nuestros lectores de que las oficinas del Ca
tastro de Mallorca se han trasladado del local que ocu

Copiamos de La «Opinión»:
Anteayer fué examinada Ausiliar de Telégrafos para la 

Estación de Cindadela la Sra. D.a Margarita Mercedes Mar
ques.

Constituían el tribunal de examen el Jefe de Estación 
D. AntonioGralla, y el Oficial más antiguo del Cuerpo don 
Antonio V icens baju la presidencia del Director Jefe de esta 
provincia D. Federico R. de Maspons.

La examinada estuvo felicísima en cuantos cálculos se 
le plantearon, ha merecido la mejor de las Censuras y una 
aprobación unánime, por lo cual la felicitamos sinceramente.

COMUNICADO.

, Sr. Director de El  Co me r c io :
Muy señor mió y de mi mayor consideración: En los me

ses de Setiembre y Octubre de 1878 se expedie on por los 
ministerios de Hac enda y Gobernación dos reales órdenes 
autorizando por equidad, la cobranza de un reparto formado 
por el Ayuntamiento de esta capital, de un recargo de 4 por 
ciento sobre la riqueza inmueble, correspondiente al año eco- 
nóuiico de 1875 76; y en seguida p ibbqué un comunicado en 
los periódicos de esta ciudad, manifestando que no pudién- 
d ■ e conformar ci n las razones en que se fundaban aqi-e las 
he des órdenes, continuaría defendiendo los intereses de los 
contribuyentes á quienes representaba en el seno de la Co
misión de Evaluación, contra aquella exacción que conside
raba tan mam fies taimnie ilegal.

Para cumplir este comp om so, que contrage con los con
tribuyentes me puse de a. u rd c >n mis dign >8 c impañeros 
de Corporación, el malograd- D. J- sé Quine Zafortezay los 
señores D. Andrés Rubert y Marqués del Reguer; y juntos 
entablamos la oportuna reclamación ante el C nsejo de Esta
do Hoy cumplo el grato deber de participar á los contribu
yentes por inmuebles, que el pleito que en defensa da sus m- 
tereses, que son los nuestros, hemos sostenido, ha sido falla- 
dopor sentencia del dia 5 de Agosto último, que publicóla 
Gaceta de 25 de Noviembre dejando sin efecto la Real órden 
contra la cual reclamamos y resolviendo que se devuelvan 
las cuentas recaudadas. /

Este justo y lisonjero resultado ha venido á recompensar 
nuestros esfuerzos, proporcionándonos la satisfacciou de ha
ber conseguido dejar triunfantes la justicia y la razón y á 
salvo los intereses de los contribuyentes que con dolor recor
damos haber sido entonces victimas de mcilificables at ope
llos.

Esperando, Sr. Director, que V. me dispensará el obsequio 
, de insertar estas líneas en el periódico de su digna dirección, 

le anticipo las gracias y le reitero la s guridades de la consi
; deracion con que soy de V. ateneo S. S. Q. B. 8. M.

M. Villalonga y Perez.

TELEGRAMAS PARTICULARES.

Madrid 7á las 12*301.
('Recibido á la 4 y 12 t.)

En el sorteo de hoy ha tocado el primer pre
mio el n.° 11.364 despachado en Novelda, el 
2.° al 7.547 en Gracia, el 3.° al 2.692 en Va- 
lladolid y el 4.° 11.6U7 en Antequera.

Idem á las 7 y 5 t. 
(Recibido á las 10 y 55 n.)

En el Congreso se discute la Contribución 
territorial; es seguro que en Enero regiran los 
presupuestos.

El mensage del Presidente de los Estados 
Unidos es sumamente pacífico.

Se confia en un arreglo entre España y las 
potencias en la cuestión de Borneo.

Idem 8 á las 11 m.
(Recibido á las 11 y 44 m.)

El general Serrano ha sido nombrado pre
sidente déla Esposicion hispano-colonial que se 
celebrará en Madrid.

El Sr. Camacho ha ofrecido á los diputados 
de las Antillas, favorables reformas respecto á 
los cafes, cacaos y otros productos.

Idem á las 6 y 45 t.
(Recibido á las 9 y 31 n.)

La Deuda pública ha disminuido en No
viembre cerca de dos millones de pesetas.

A Causa de la festividad del dia han dejado 
de públicarse la mayoría de los periódicos y to
dos los círculos están deciertos, no circulando 
ninguna noticia.

M.C.D. 2022
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ESTADISTICA.

ESTACION METEOROLOGICA DE PALMA.

Día 9 de Diciembre de 1»84.

i——————■ VIENTO? P ESTÁ I><> DEL

BARiMETRO. 1 t e r mó me t r o . Oireecion Fuerza. Cielo. I Mu*- 
^'Milímetros. 9UcUñgrajU~ ~N- "UhU? Despejado:| Tranquila. ¡

MATADERO DE PALMA.
Nota de las reses degolladas en este establecimiento el 7 Diciembre 1881

Beses. Maches. Hembras. Total. Pías. Cents.

Vacunas . . . . . 1 2 3 3 ।
Lanares . . . . . 101 66 167 16 70
Cahr'as . . . . . 9 4 13 1 3o

Cerdosas. . . . . 11 8 49 12 75

To t a l e s . . . . 122 80 202 33 75

Palma 8 de Diciembre de 1881 .—El Empresario, P. 0 Angel Bonmn.

CARRUAJES FUNEBRES DE PALMA.
NOTA de los cadáveres trasportados ayer dio 8 Diciembre 1881.

CANTIDAD RECAUDADA EN

LA CENTRAI

tomada por decretos de 12 de agosto de 1863 y de 17 diciembre de 1864 reconocida en Esparta por Real Orden 
de 10 Febrero de 1880.

Capital social . . .
Reservas . . . . 
Primas á cobrar . .

Total.

GARANTIAS
Rvn.

»
Rvn.

40.000,000
2.710,10^81

43.867,715¿0 1

Kn carruaje de Varones. Hembras. Total. Pesetas. Cents.

4?
2.*
3.‘
4.»

clase.
clase.

clase
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u 
o 
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o 
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o

o 
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o
1

0 
40
0
0

o 
o 
o 
o

«La  Ck n t r s L» desde su creación ha visto constantemente aumentar la importancia de sus operaciones, lo cual demues
tra altamente su formal i l«d en el cumplimiento de sus compromisos. .

Esta compañia clasificada entre las mas importantes de Europa, tema asegurados en 31 de Diciembre de 1879.

To t a l e s . . i
Palma 9 de Diciembre de

4'
1884.—El

2 4ü 0
Empresario, 'Jaime Gibert.

Desde su creación hasta fines de 1879 c La  Cu n t r a l » había reembolsado á 21,569 asegurados por otros tantos siniestros, 
la cantidad de ■

VALORES LOCALES.

Cambios cerrientes del día 7 Diciembre.
. DESEM-

ACCIONES.
I CAPITAL

Peseta*

BOLSU. I I VAL»H 
— 0/0 I DE LA

Pesetas nominal ACCION.

Alumbrado por Gas...................................... 
Alfombrera . . 1...................................... 
Banco fricóla..................................................  
Banco Mallorquín...........................................  
Banco délas Baleares.....................................
Cambio Mallonprn........................................... 
Centro Earmai'éulico.....................................  
Cordelera Español ।.....................................  
Crédito Batear.................................................  
Docks almacenes generales........................
Empresa Ma'^ripiina de Vapores. . . 
Empresa Marítima a Vapo-, . . . . 
Empresa Marítima a Vapor •l a Isleña» 
Escuela Mercantil.....................................

300 
sro 
son
500 I 

. 250 !

Ferrr-carriles de Mallorca.......................... 1
Ferro-carri1 ile Alaré. ..'... 
Harinera Balear.................................................
H riñera Mallorquína...................................... '
Industrial Algodonera................................ 1
Industrial Mallorquína.................................!
ndustrial Mercan.il.....................................
La Balear (seguros contra incendios)'.
Salinas de ¡biza..................................................
Seguro Mallorquín............................................
Vidriera Mallorquína......................................
Vidriera Balear...................................................
Vinícola Mallorquína.......................................

500 ।
500
500
500
500

2000
500
500
125 
500
100 
51K)
250
500 
5(K)
500
5oo 

1000
500
100
50

1 500

30o
45)
25
50 

000 
250

375
200
2u0

2000
500
500

500
100
3'*ü
250
350
500
100
30

1000
30

100
5u

150

161-67 485*00
86*50 432*50 C

9 25 462*5 ti
21*00 405*01

3*1)0 7* 0
75-O'■ 375'00 O

, 63-ÍM) 315-00
I 10í'50 522'50 

59-00 296 UO 
‘I “ 

81*5'1 40" *5(.
I 88*0o 43.->‘UG 

96‘0n 120*00 
1 74- 0 370-00 

400*00 100*00

Y 
n

u
9
9
B

éirou 3üO‘i)ü P 
111 roo 2 5*00

7o*00 3'o‘00 b

127 “10
42-75 636,5

0*00 íí)‘OO 
110*00 ini‘00 

12‘on eow 
30<¡0 150*00

P
L

D 
B
D 
O

COTIZACIONES,
Co t iz a c ió n Of ic ia l  d e l  d ía

Interior sin cupón . . . .
Exterior id.............................
Bonos

3P8 
3p5 
~ Po

id.............................
Bo l s ín d e Ma d r id . 

Interior . . • . . 
Exterior....................... 
Interior......................

7.
32^0.
33-00.

lOi‘65.

32‘80.

50‘95.

Las prop« iciones de seguros y ped.dos agencias para los distritos de las islas deberán dirigirse á D. Miguel Beaus y 
Galey Agente general de la Compañía en las Baleares.

Calle Sta. Cruz núm. 17.
NOTA: Las casas de beneficencia, edificios públicos y reíigi .sis y sus contenidos se aseguran á la prima de los demás 

riesgos con la rebaja de zO por 100. esto es, una quinta parte m^nos de la prima que les corresponda. 2

INTERESANTE
La perla anti-gastraljica del D-'Ctor Delgado de Sevilla; 

este medicamento tan eficaz, cura los padec. míen tos del es
tomago. , ,

Medicación contra las afecciones del estómago, sea ibdor- 
asedia ó vinagres, vómitos despees de las com-das, las ina
petencias, debilidad estomacal, saburras, dúsente ia, y : 
neral peía todas aquellas molest’ is que revelan matas d jes- 
tiones, sean ó no dolorosas. ,

Depósito central en esta Provincia encasa de José Prats, 
calle da Quint 13, en Palma.

PAR AGUA i.
En el estiblecimieato de Canals Brosa lOse han recibí lo 

un magnifico y el -gante surtido de Paraguts de t alas cla^e* 
entre Ls cuales encontrará el comprador, novedad, buen gus
to y baratura. .

Amas del articulo de paraguas hay todo lo perteneciente 
al ramo de Perfumería y Bisutería dándose todo á precios 
limitadísimos. .

Sig nendo la tradición al costumbre de años"anteriores la 
casa regalará un billete al comprador que compre por valor 
de cuatro reales el cual tendrá obciou a doce magníficas suer-
es, expresadas en el >nisin > billete.

Brossu 10. 4

Bonosylel Tesoro.......................
Subvención por Ferro-Carriles.
Banco España .........................

Billetes hipotecarios . . . .
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 p§ Interior.......................
Coloniales..................................
Ferro-carriles Norte España .
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante.................................
Almanzas..................................
Ebros........................................
Orenses..................................
Noroestes.....................................

Franciasnuevas............................
Pa l ma .

3 Interior.......................

LA ISLEN

SOCIEDAD AGRÍCOLA DE MANACoR.
El Consejo de administran on de esta Sociedad, ha acor

dado abrir la sucripcion a dos mil acciones reservadas al pú- 
blic-i de las cinco mil qu- forman su Cipital social.

La suscripción se efectuará con arreglo á las bases si
guientes.

1 .a Los suscritores deberán depositar en los puntos don
de se verifiquen los pedidos el 1 p§ del valor nominal de 
las acciones suscritas ó sean cinco pesetas por cada una.

2 .a Los pedidos se verificarán por papeleta impresa di- 
rijida al Presidente de la Sociedad, las que deberán entre
garse en Palma en la Agencia de L.g Sres.Cánaves Moragues 
(P aza de Core ó en la casa del Vicepresidente calle del Pa- 
Itm n.° 4, entresuelo; en Manacor en la de D, Antonio Jaume; 
en inca en la de D. Antonio Fiol. en Pollensa en la de D. 
Antonio Pujol y en la Puebla en la de D. Francisco Villa- 
longa y Maiéu.

3 .a Las peticiones deberán hacerse en los dias 3, y si
guientes hasta el 12, del actual, en cuyo dia y hora de las 
dos de su tarde, quedará cerrada la suscripción.

Las horas de despacho serán de 10, a 2.
4 .a En el caso de que el nú ñero de acciones pedidas 

fivse mayor al de dos mil, se adjudicarán á prorrata entre 
los suscritores.

5 .a El l.er dividendo pasivo será de treinta pesetas por 
acción, cuyo pago se anunciará oportunamente cancelándose 
en aquel acto el 1 p§ de que halda la base primera.

Con arreglo á los estatutos aprobados para el regimen de 
la Sociedad, las acciones serán al portador y los dividendos 
sucesivos se exijirán á razón de veinte pesetas cada uno, de
biendo mediar entre uno y otro al menos cuatro meses.

Manacor l.° Diciembre de 1881.—El Presidente.—Anto- 
n o Pujol.—P. A. de Consejo de Administración. —El vocal 
Secretario—M. José Cloquell.

Nota.—Las papeletas impresas se tacilitarán en los pun-
tos d" s iscncion. 3

a MA DE CRIA.—Tanto pata esrar en su casa como en 
la de los padres leche de tres di s y de 26 años de edad.

y sincambie
Saldrá de este puerto para el de Barcelona 

todos los lunes á las 5 de lo tarde.
Admi i e carga y pasajeros.

Se despacha calle de ia \larina núm. 32.

Informarán calle de la Estr. la n.° 12 3.° 1.

TNTI7DI7Q ANTP Se deHea tPn'le" tod’s
1 EiRIj OAII 1 R - enseres y utensilios de uQ 

c íe. Gu>na 23 informarán. 17

ANUNCIOS

FLORA DE LAS ISLAS BALEARES.
Seguida de un Diccionario de los nomln es baleares, castellanos 

y trotánicos de las phntas espontá -eas y de las cultivadas por
D. FRANCISCO BARCELÓ Y COMEIS.

Se ha publicado la última entrega.
La obra completa forma un tomo en 8.° de 700 páginas, 

y se halla de venta en las principale) librerías de Palma al 
precio de 12 pesetas 50 c mes. 3

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUGIA.
Esta Academia vacunará giatuitamente en Montesion 

mañana sábado á las 11 de la misma.
Lo que se anuncia para conocimiento del público.—Palma 

9 Diciembie 1881.—El Secretario de gobierno, Domingo Es- 
cafí.

AVISO IMPOBT.WTE.

TEATRO PRINCIPAL.
para Ko-y Viernes 9 Diciembre de 1881.

9.a ] UNCION DE ABONO D • LA 3.a DfilCENA.

ANUNCIO.
Se alquila un 1. er piso calle de la Boteria núm. 14 tiene 

4 cuartos dormitorios, dos salas recibidero y demas comodi
dades. Igualmente un tercer piso.

Darán razón calle del mar "núm. 22. 3

PERDIDA.
Se ha estraviado un perro perdiguera color blanco man

chas chocolate, al que lo entregue en la cuesta de Berga, nú
mero 4 se le gratificará el hallazgo. 2

Planos MI» y de Palma á dos ite
Véndese á 2 rs. uno en la Litografía de Se

llares hermanos calle de Brossa.

Grandes *1 por mayor. 37
BANCO AGRÍCOLA Y COMERCIAL.
El Consejo de Administración d^ esta Sociedad ha acor

dado el pago del seguudo dividendo pasivo de 5 por 100 so
bre el valor nominal de las acciones de la misma, que deberá 
hacerse efectivo en las Cajas de la Compañía desde el dia 3 
al 15 del próximo Diciembre.— Palma Í4 de Noviembre de 
1881.—Por el Banco Agrícola y Comercial, b u  Gerente, Mi
guel Togores.

Se pondrá en escena la Opera en 4 a itos del maestro 
Verdi.

LA TRAVIATA.
Entrada general 5 rs. Al paraíso 3rs.
Medias entradas 2 rs. Alas 7 y media.

CULTOS SAGRADOS,

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

NUESTRA SEÑORA de LORETO.
JUBILEO DE CUAUENTzX HORAS.

Se gana en San Francisco.

PAL IA ur. MALLORCA IMPRENíA DE M. BOCA. —1861.
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